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ANALGÉSICO, ANTIPIRÉTICO Y
ANTIESPASMÓDICO 
SOLUCIÓN INYECTABLE
(Dipirona)

PIROMIN* es un fármaco en solución inyectable que tiene como 
ingrediente activo a la Dipirona, un antiinflamatorio no esteroidal 
(derivado pirazolónico) que inhibe la producción de 
prostaglandina. Comúnmente es usado por sus efectos 
antipiréticos, analgésicos y antiinflamatorios.

DESCRIPCIÓN

El dolor normalmente está acompañado de inflamación y daño 
en los tejidos, resultante de la estimulación local de 
terminaciones dolorosas por la excitación de neuronas de la 
médula espinal o de la liberación de prostaglandinas. Los AINEs 
suprimen la síntesis de prostaglandinas en los mecanismos 
centrales y periféricos.

MECANISMO DE ACCIÓN

FÓRMULA

Cada ml. de
PIROMIN* contiene:

Dipirona Sódica
Vehículo c.b.p.

500 mg.
1 ml.
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PIROMIN*

PIROMIN* está indicado en caso de enfermedades 
que cursan con fiebre, dolor y espasmos de la 
musculatura lisa y estriada, dolor por intervenciones 
quirúrgicas y como coadyuvante para el tratamiento de 
molestias musculares y articulares.

INDICACIONES

VÍA DE ADMINISTRACIÓN

Intramuscular profunda o Intravenosa (aplicación 
lenta). No administrar vía subcutánea bajo ninguna 
circunstancia.

Consérvese en lugar fresco y seco.
Protéjase de la luz.
Manténgase fuera del alcance de los niños.

PRECAUCIONES

PRESENTACIÓN

Frascos de 20 ml., 100 ml. y 250 ml.

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.

SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA.

HECHO EN MÉXICO PARA: ANIMAL CARE PRODUCTS S.A. DE C.V.

La leche destinada para consumo humano deberá 
consumirse después de 72 horas del último 
tratamiento.
Los animales destinados para consumo humano, 
deberán ser sacrificados sólo después de 72 horas del 
último tratamiento.
No se administre en felinos domésticos.
No se administre en equinos destinados al consumo 
humano.
Utilice material estéril para cada aplicación.

ADVERTENCIAS

DOSIS

Bovinos (productores de leche y carne) y Equinos:
4 ml. por cada 50 kg. de peso corporal

Caprinos, Ovinos y Porcinos:
1 ml. por cada 10 kg. de peso corporal

Caninos domésticos:
0.5 a 1 ml. por cada 10 kg. de peso corporal

La dosis y frecuencia puede variar de acuerdo al 
criterio del Médico Veterinario.


